
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley nú
mero 10/1966, so'bre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—7.700-C.

25498 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en está Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza Cataluña, número 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos Jos trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña So- 
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a. estación 
transformadora «Puigcerdá III», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de las redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. 120, «Puigcerdá I».
Final de la misma: E. T- «Puigcerdá III»,
Término municipal a que afecta: Puigcerdá.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,14.
Conductores: dos.
Material: Aluminio-plástico.

Estación transformadora

Tipo: Subterránea.
Potencia: 400 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley nú
mero 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el. plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 27 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—7.702-C.

25499 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
Instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza Cataluña, número 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámite? reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora 1.006, «Tapi», con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 155 de la línea Riells I.
Final de la misma: P. T. 1.006, «Tapi».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Buixalleu.
Ténsión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,7.
Conductores: Tres.
Materia): Aluminio-acero.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 28 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—7.703-C.

25500 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas -Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en plaza Cataluña, 2, Barcelona, solicitando, autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, pára el estable
cimiento de una línea de A. T., y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto núme
ro 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto núme
ro 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña,' 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Los Pavos», con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de las redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: E. T. 930, «Domus Aurea».
Final de la misma: Empalme c/s. procedente E. T. «Los 

Pavos».
Término municipal a que afecta: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,065.
Conductores: 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados.
Material: Aluminio-plástico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General dé la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 29 de agosto de 1979 —El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—7.704-C.

25501 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que han sido caducados los siguientes 
permisos de inviestigación minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

4.017. «Novelle». Estaño. 1.130. Cástrelo, Arnoya, Cástrelo de 
Miño y Gomesende.

4.027. «Amp. a Sanatorio del Socorro». Estaño y wolfram. 285. 
Sarreaus y Laza.

4.030. «La Paz». Wolfram y estaño. 165. Calvos de Randín.


